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El R. Ayuntamlento de la Ciudad de lrlonterrey emite l¡ siguiente:

Convoc¡toria Pública para la Eleoción de los Reprerentantes Ciudadanos que
funglrán como ConseJeros del C.omisionado para la Transper€nda tr{unlcipal

Las Comisiones unidas de Gobernación y Reglamentacion y Derechos Hurnanos, Con
fundamento en el artÍculo 33 y demiis relatir¡os del Reglamento de Derecho de Acceso a la
lnformación Pública del Municipio de Monterrey, y a fin de dar cumplimiento al punto de
acuerdo del R. Awntam¡ento en la sesión del 1l de mar¿o del 2010. @ñrcca a los ciudadanos
que tengan interés en participar en el procedimiento de seleccón de Representantes
ciudadanos, que funginin como consejeros del comidonado para la Transparencia Munic¡pal
del R. Apntamiento de Monterrey, conforme a las íguientes:

E a s e s :

PRITTERA, h cmformiúd en el artíCulo 33 del Rqlamento e Dereclp de Ars a la
Info¡mación Nblica del Municipio de llonterey, el aal sítata En los Rqreentantes
Ciudadanog durarán en su cargo ús añu y gue d¡chos cargos *rán lnnonfrcos, no
rcmuErahs.

SEGUNDA. Mrá pfticipar cualquier ciudadano (a) que cunpta los siguientes rquisitos:

I. Ser c¡udadano newleorÉs en plerc eJac¡c¡o de sus derfilps @líticot ¡nrcrito en ta
l¡ga nominal de elxtores del Esbfu;
II. fercr tre¡nta años cumpl*ilos al día de su nominación;
III. Ser a@afu con título lqalnente expdido pr ta Autondad @trcspond¡ente:
N, Alo haber desempñado en el Eríodo de dos años anter¡or$ a su designació4 ningún
carga públia en la Federación, tas Entiüdes fulerativas, Munio'pios u Oryan¡strros
Desentralizados, ex@to aq.Ellas relacionadas con la deencia;
V, t'to tn r sido ondercdo pr delito ¡ntencionat;
vL Alo hahr sido d¡rigente de nnvún Partido polítio a nivel Naciornt, EíaEt o Municipl o
de ur¡a Asxiación Mítica en el rerído de cinco afus anter¡ots a la f*ha de su
designación.
WL No ser ministto o d¡rigente de algún culto o awiación relpiw; y
VilI. Q.E no * trate del ónwge, hiix, prientes pr curengu¡n¡dad en thea rffi gn
linitación de gnfu, a los colatenbs &nt¡o del cuarto; y bs afhw dentm &t qunfu
gndo, o bien lnya retación de intimiM nacida de algún acto c¡vil o rctig¡os, sno:ot1¿t& y
rewtado pr la costumbre, rcsrycta del prsidente Mun¡c¡@t o 16 niembos del R.
AWnbmiento,

TER6ERA. L6 intffe&s dMn ñibr los rquisitu euigidos en la bc rywda de
la ptwnte Cüyqatori4 ptwntando cqia sintr & la siguiate docu¡enbckjn:

1. Mrcial pra wtar e@ith pr el hetub Mnl Effiont
2. Acb & Naciniento exNtula W la ürrctutn &t Rqistro evit;
3. nfub Profesional & htcerciatura en Mro;
4. CwXulum Vibe;
5. Cartr sbnada bah protesta de cl&r rcdad en la qE s manifiate to 6br en et
sup.Esb qw $bblKen las fnccions IV W, VII y VIII de h bx sqmda; y
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6. C¿fta de No Antecedentes Penales.

CUARTA. La documentación señalada en la base anterior deberá ser dirigida a tas
Com¡stones de Gobrnac¡ón y Reglamentac¡ón y Derechos Humanos det R. Awntamjento en
la Oficina de Rqidores, ubtcad¿ en el ler-pr¡mer p¡g &l palaoo Mun¡cjpal, ubicado en el
cruce de las calles de Ocampo y Zarago¿a en el Centro de la Ciudad de Monteney, a partir
de la publicación de la presente conwcator¡a, ten¡endo como fecha límite el día 16 de Abril
del año en curso, en el horaio de 9:00 a 15:30 horas, en días hábiles.

QUINTA, Las Com¡s¡ones llnidas de Gobernación y Reglamentación y Derechos Humanos,
decidirán qué ciudadanos reúnen el perfit establn¡do en la base squnda de la presente
Convocatorid, y nmeterán al Pleno del R. Ayuntam¡ento una propuesta para la designación
definitiva.

La decisión ie las Comisiones Unidas al que se refiere el párrafo anterior será inapelable.

Monterrey; León a los 17 días del mes de del

C, FERN

RUiZ
DEt R. AY AMIE
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